
NOTIFIGACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69.Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

tY,:g el contenid: 
_d" 
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Contra el cual Y Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes'a [a fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
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F U|\¡DA.M ENTO DEL AVIS O
PARA SER PUBI-Ii:;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la información del clestinatario, se procecle a publicar en la página 'web de la
Entidad y en un lugar de accesb púL,rlico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado r:je la copia ínteEra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de ci¡rco (5) dÍas, advirtíéncioñe que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. ri .
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Socono, 1 21 1 012023 2:1 2 PM

Señora:
GILMA CARREÑO OE MÁROUEZ
Predio La Pradera, Vereda Morario
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFICACÉN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1085-21 Noviembre 02 de 2021 del expediente No. 68755-00685-12 exped¡do
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposib¡tidad de efectuar la notif¡cación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admrnistrativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
a la señora GILMA CARRENO DE MARQUEZ, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
diligencia de notif¡cación personal.

El acto Adm¡nistrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoN RCA No. ,tr 0 B 5 21

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El jefe de Oficrna Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONS¡DERANDO

Que mediante Radicado Cas No.02320-12de fecha 13 de diciembre de 2012, la señora
G¡LMA CARREÑO DE MÁRQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 28.172.258
expedida en Guapota, solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander,
concesión de aguas de la fr-rente hídrica lnnominada, que discurre por la vereda Morario,
municipio de Confines, para uso doméstico de Seis (06) personas permanentes, Siete (07)
personas transitorias, en beneficio del predio rural denominado La Pradera, ubicado en la
vereda Morario, municipio de Confines.

Que Mediante ALrto RCA No. 00157-14 de fecha 17 de febrero de 2012, la Corporación
Ar-rtónoma Regional de Santander, Sede de Apoyo Regional Comunera, dispone:

. PRIMERO: Admitir y darle tramite a la solicitud formulada por la Señora GILMA
CARREÑO DE MÁRQUEZ,identificada con cedula de ciudadanía No. 28.172.258
expedida en Guapota y debidamente autorizada por los señores: PEDRO
ANTONIO MARQUEZ CARRENO, MARIA MARQUEZ CARRENO, LUZ
MARGARITA MÁRQUEZ CARREÑO MÁRQUEZ ANA BELÉN CARREÑO
MÁRoUEz, PAULINA cARREÑo MÁRQUEZ, NUBIA cARREÑO MÁRQUEZ,
FABIO OMAR CARREÑO MÁROUEZ, identificados con cedulas de ciudadanía
No. 91103987, No. 63518464, No. 63326421, No. 63362032, No. 63309179, No.
63365814 y No. 91110011expedidas en Bucaramanga y Socorro respectivamente
Copropietarios del predio rural La Pradera, ubicado en la vereda Morario, municipio
de Guapota, tendientes a obtener de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, concesión de aguas superficiales de la corriente innominada,
ubicada en la vereda Morario, municipio de Guapota.

Que mediante Memorando RCA No. 0299-2021 de fecha 26 de julio de 2021 , el coordinador
de la CAS, sede de Apoyo Regional Comunera, designa a personal técnico profesional para
realizar visita de seguimiento al sitio de interés del cual se emitió el Concepto Técnico RCA
No. 0450-21 de Agosto 20 de 2021, del cual se trascriben los siguientes apartes.

( .) En ctrmplimiento a lo ordenado se realizó la visita de inspección ocular al predio de
interés en compañia cle la señora PAULTNA MÁRQUEZ, identificada con cédula de
ciudadanía N0. 63.309.179 de Bucaramanga, en calidad de Hija de la señora GILMA
CARREÑO DE MÁRQIJEZ, propietaria del predio La Pradera, ubicado en la verecla
Morario, municipio cle Confines, observando y constatando lo siguiente:

Para accecler al predio rural denominado La Pradera, ubicado en la vereda Morario,
municipio Confines, se toma la via que del municipio cle Socorro conduce al municipio de
Guapota, tras un recorrido de Veintidós (22) kilómetros, al mqrgen derecho de la via se
encuentra el sector conocido como la Galapa, por la cual se continua un trayecto de Cinco
(05) kilómetros hasta llegar a una desviación, siguiendo por el margen derech.o de la vía,
por Ltna distancia c/e Dos (2) kilómetros, se encuentra el sitio de interés objeto de la visita.
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El predio rural denominaclo La Pracieta. ubicado en l¿t verecla Morario, rnutticrpio Confines,
propiedad de los s_eñores GTLMA cARREÑo DE. MARQUEL PEDR? ANTONI2
MÁRQUEZ cARREÑo, MARIA MARQUEZ cARREÑo, LIJZ MARGARITA MÁRQUEZ
CARREÑO MÁRQUEZ ANA BELÉ¡I CARNEÑO MÁNQUEZ, PAULINA CARREÑO
MÁReuEz, NUBTA cARREño MÁReuEz, FABto aMAR cARREño MÁReuEz, cuenta
cotl una extensiótt superficial de una (1)hectárea, destinadas e/r su mayor extensión a la
producción de café, rnejorada col) casa ltabitación. c:uenta cott los slguierrfes linderos:

Norte: Colinda, con predios de propiedad del,señor Marcelino Ló¡tez
Sur: Colinda, cotl predios de propiedad cle /os señores Rosendo y Pedro Pablo Duran
Oriente: Colinda, con predios de propiedad del señor Luis Porras
Occidente: Colinda con predios de propiedad de /os señores Roserido y Pedro Pablo Duran

El sitio de interés se encuentra bajo las siguientes Coordenadas Geográficas, medidas con
GPS.

Coordenadas 'áficas

Latitud 1
Se observó que ta corriente hidrica tttnom'iitada, se origirta yio nace en et predio rural
denominado La Pradera, ubicado en la vereda Morario, ntunici¡tio Confines, propiedad de
/os selioTes GILMA CARREÑO DE MARQUÉZ PEDRO ANTONIO MÁRQUEZ CARREÑO,
MARIA MÁRQUEZ CARREÑO, LIJZ MARGARITA MÁRQUEZ CARRCÑO ¡NÁNQUEZ
ANA BELÉN CARREÑO MÁRQUEZ, PAULINA CARREÑO MARQLIEZ, NUBIA
cARREÑo MÁRQuEz, FABto 1MAR cARREÑo MARQUEZ, ctiscurre s¿/s aguas e,7

sentido Oriente-Occidente, influenciando a la corriente hídrica Quebrada La Moraría, que
tributa finalmente al Rio Suarez, por lo que se porque se puecle catalogar como una
corriente de uso pttblico y su administración está a cargo de la Autotidad Anbiental. El sitio
referido se encuentt'a bajo las siguientes coordetiadas geográficas.
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se obseruó que la franja forestal protectora de la coniente hídrica lnnominada, que discurre
por la vereda lvlorario, se encuentra conforryada por especies arbóreas tales como. Nogal
cafetero (Cordta allioclora), Aro (Trichanthera gigantea). Bijao (Calathea lutea), Caña Brava
(Crudia sp.) Balso (Ochroma lagopus), entié otras es¡recies de pofte bajo propias de la
zona. Cabe resaltar que la franja forestal protectora /?o se e¡tcuetttra aislada; sin embargo,
se evidencia abundante cobeftura vegetal en el sitio del aflorantiento.

Se.verificó que los_señores .G\LMA cARREÑo DE MARQUÉZ PEDR? ANToNto
MÁReuEz cARREño, MARLA MÁReuEz cARREño, Luz MARGARITA MÁReuEz
CARREÑO MÁRQUEZ ANA BELEN CARREÑ9 MÁRQLTEZ, PAULINA cARREÑo
MÁRQTJEZ, NUBIA CARREÑO MÁRQTJEI, FABIo aMAR cARREÑo MÁRQUEZ,
propietarios el predio rural denominado La Pradera, no realizart a¡.srovechatniento de la
fuente hídrica lnnominada, puesfo qtie hace aproximadamenle Siete (07) años, se
encuentran adscnTos al Acueducto Veredal denominaclo Coralonto.

A lo largo del recorrido realizado por el predio rural denotninado La Pradera, ubicado en la
vereda Morario, municipio de Confines, se evidenció que no exisfe incorporación de
susfanclas só/ldas, líquidas, gaseosas, e,)yases o cualquier s¿rsfancia tóxica que pueda
caLtsar contantinación o alteración de las caracterisfrcas fisicoquímicas del recurso hídrico
proveniente de la fuente hidrica denominada lnnominada, qLte discurre por la vereda
Morario, rnunicipio de Confines.
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Continuanclo con el recorrido por el predio ,,urut dtJrr3,#§ildffipra¿era, se evictenció et
preclio cuenta con sistemas c/e manejo y control tales como llaves terminales y/o flotadores
en los sifios c/e almacenamiento y distribución del agua, además la señora Paulina Marques,
hija de la propietaria del predio, manifiesta que se realizan revisiones periódicas a la red de
condttcción clel acueclucto veredal y a las diferentes instalaciones, verificando que no hayan
fugas, para evitar el desperdicio del recurso hídrico, propiciando mayor disponibiliclad del
mismo.

Finalizando con el recorrido se evidenció que el predio rural denominado La Pradera,
ubicado en la vereda Morario, Municipio de Confines, propiedad de los señores GILMA
CARREÑO DE MARQUÉZ PEDRO ANTINIa MÁRQUEI cARREÑo, MARIA MÁRQUEZ
CARREÑO, LIJZ MARGARITA MÁRQUEZ CARREÑO ¡IÁNQUCZ ANA BELÉN
CARREÑO MÁRQTJEZ, PAIJLINA CARREÑO MÁRQTJEZ, NUBIA CARREÑO
MÁRQ|EZ, FABTO OMAR CARREÑO MARQ|JEZ, cuenta con sisfemas de tratamiento de
aguas residuales, consistente en pozo séptico para el manejo de las aguas negras
provenientes de la unidad sanitaria y trampa de grasas para el manejo de las aguas grises
provenientes c/e la ducha, lavamanos y lavaclero, el cual, se encuentran es buen estado,
pLtes no se evidencia fugas y/o reboses c/¿/e puedan ocasionar contaminación ambiental.
()

Que practicada la visita al sitio de interés predio La Pradera, ubicado en la vereda Morario,
Municipio de Confines, propiedad de los señores GILMA. CARREÑO DE MARQUÉZ
PEDRO ANTONIO MARQUEZ CARRENO, MARIA MARQUEZ CARREÑO, LUZ
MARGARITA MÁROUEZ CARRCÑO ¡vIÁnQUEz ANA BELÉN cARREÑo ¡uÁRQuez,
PAULINA CARREÑO MÁROUEZ, NUBIA CARREÑO MÁRQUEZ, FABIO OMAR
CARREÑO MÁRQUEZ, se determinó que los referidos señores no está realizando
aprovechamiento de la fuente hídrica lnnominada, pues satisfacen las necesidades del
predio con el recurso hídrico proveniente delAcueducto Veredal denominado CORALOMO.

Que no se evidenció la incorporación de sustancias sólidas, líquidas, gaseosas, envases o
cualquier sustancia tóxica que pueda causar contaminación o alteración de las
características fisicoquímicas del recurso hÍdrico proveniente de la fuente hídrica
lnnominada, que discurre por la vereda Morario, municipio de Confines.

Que se evidenció qr-re el predio rural La Pradera, cuenta con sistemas de manejo y control
tales como llaves terminales y/o flotadores en los sitios de almacenamiento y distribución
del agua, además la señora Paulina Marqué2, hija de la propietaria del predio, manifiesta
que se realizan revisiones periódicas a la red de conducción del acueducto veredal y a las
diferentes instalaciones, verificando que no haya fugas, para evitar el desperdicio del
recurso hídrico, propiciando mayor disponibilidad del mismo.

Que el predio La Pradera, cuenta con sistemas de tratamiento de aguas residuales,
consistente en pozo séptico para el manejo de las aguas negras provenientes de la unidad
sanitaria y trampa de grasas para el manejo de las aguas grises provenientes de la ducha,
lavamanos y lavadero, el cual, se encuentran es buen estado, pues no se evidencia fugas
y/o reboses que puedan ocasionar contaminación ambiental.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por
cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente trámite, por consiguiente, se ordenará la
cancelación y archivo del expediente No.68755-00685-12 de fecha 1B de Diciembre de
2012, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículo s 2.2.3.2.7 .3 y 2.2.3.2.7 .4 delDecreto
1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.
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Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015'.

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada. requiere concesión
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines.

a, Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "( ) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por
turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participacrón, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y

directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas ai ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 68755-00685-12 de fecha
18 de Diciembre de2012 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros
de radicación y base de datos de la Corporación.

ART|CULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2O11, notifíquese el contenido de la
presente providencia a la señora GILMA CARRENO DE MARQUEZ, identificada con
cedula de ciudadanía No. 28.172.258 expedida en Guapota-Santander, quien se puede
localizar en el predio La Pradera, ubicado en la Vereda Morario, Municipio de Guapota -
Santander, tel. 3168059823. Hágase entrega de una copia de la misma para su
conocimiento y fines pertinentes

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTíCULO TERCERO: Contra la presente proviclencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interpone:'se ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

:,:.

687s5-0068s-12 - coruceslóN DE AGUAS

Wbeimar Hernando Pérez Beltran
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